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ótfoulo 1.° I.as leyea obligarán en la Yeninsula, islas i
Btrlgres y Canarias, á los veinte días de su promulgación I
si p ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la ?xomulgación el día en que termina la inserción de la
^eyen la Q'aceta oficial.

trt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de an
omplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tdndrán efecto retroactivo, si no
dŝpusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrracció^i de 24 de Enero de 190^i.-
lrticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonarán, en primer término, aI Notario ó I^otarios que
nutoricen las subastas, los derechos por allos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así wmo lus
derechos de insereión de ]os anuncioa en los periódicos ofi-
oiales, cnidan^io de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-
iro son, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.• del art. 8.° ,

P.fiil-^TE OFIGII^Z..

A^ D C Cc^ R SŜ Q ^^
SUSCRIPCIÓht PARTICULAR

i

t^x cóaDODS Pesetas. Fusss n$ cóBDOSePesetas. j

Un mes. . . 3 Un mes. . . . . 4 !
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. . .. 11 25 '
Seis meaes. . 16 50 Seis mesES. . .. 22 50 i
Un año. . . 33 Un año. . . . . 4^ '

Nícme•ro azcelto, 40 céntimoa de peaeta.

^a pnbliaw toGios los diaa^. a^xcepto los domiagos^.

NOTA IMPORTANTF.-Inmediatamente qne los ee-
ñores Alcaldes y Secretarios recil,au este Bor.NZlx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don •
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

^ Art. 2.° El art. 1.4ó1 de la men•

^ ciouada ley ee redactará de la mane-

P^^^^^^^cia d^I C^^se^^ ^^ ^ii^fstr^s ' ra siguiente: ^^uanda hubiera que
proceder contra salarios, jornales.

(Q^aceta del día 17 de Julio.}

CS. MM, el REy Don Alfonso X;II y

la RFixe Do6a Victoria Eugenia (que

Dios guardo), continúan sin novedad

en eu importante aalud.

^ sueldos ó retribuciones sup©riores á 2
^ pesetas `00 céntimos, el haber que res•
R te á percibir, en ningún caso ni por
^ uiegún motívo podrá ser inferior á di•

^ chas 2 pesetas 50 c8ntimos diarias;
respecto á los ealarios, sueldoe, pen
siones, jornales ó retribuciones que

8. Bú, la R$ilva Dofla Maria Cristi.• egcedan de dicha cantidad, sólo ee
^ embargará la quinta parte, ei no pa-

na y Augustos hijos Ios Infantes Do• ^ saran de 2,500 pesetas anualea; Ia
ñá 141aría Teresa y Don Fernando, " tercera parte desde esta cantidad á
que salieron á las siete y veinte mi• ^ 5.000, y la mítad de oata cifra en ade•
nutos de la tarde de ayer para San < lrznte. Cobrándose por días, semanae,
Sebastián, continúan disfrutando de ^ quincenus, 6 meses, se computará el

iguai beneflcio. ingreso por el mú'tiplo que corres-

^lIl1SteC10 de Gi^CI^ ^ daSilCl3

LE Y

pond.ería á lss indicadas anualidadee.
Si dichos saiarios, jornales, sueldos ó
penaiones estuvieren grabados con
descuentoa permanentes 6 transito•
rios, arbitrios, ímpuestos, reparti-

^ mientoa ó cargas públicas,la cantidad
r lí uida que deducidos é stos ercibaq , , p

DON ALFONSO XIII,• por la gracia ^ ei deudor, será lo que sirva de tipo
de Dios y la Constitución Rey de Ea ^ para regular eI embargo, según io es-
Pafia; ,

^ tablecido en el gárrafo anterior. °
S todos lox quo !a Presente viaren ^ Art. 3.° E1 art. 1.45^ de la misma

y entendieren, sabed^ que las Cortes ^ ley se redactará de este modo: °Sean
han aprobado y Nóa ^+ancionado lo si• cualesquiera los canvenios particula-
guiente: ^ res que haya hecho el deudor con sus

A•rtículo 1.° El pArrafo 1.° dal ar• é aereedores, cuando se proceda judi-
ticulo 1. f49 de la ley de Enjuiciamien• f cialmente óobre el sueido, peneión.
to civil so redactará de este modo: ^ jcrnal, salario ó retribución que dis-
^Tampoco se embargará nunca el Ie- ` frute, no podrá c:mbargarse m:ls que
cho cotidiano de] ^eudor, de su cón• ^ ia parte proporcional eetab:acida en
9ug8 é hijoo; lae ropas del preciso ;; el orticu'.o antorior, debiendo quedar•

; uso d^ los mismos^ tos instrumentos " les siempre ei resto :ibre de reapon•
necesarios psra el arto ú oflcio á que ^ sabilidad. Esta disposición es igual •
aqu81 pusda estar dedícado, ni o2 sa- ` mente ap.ic^able aunque se trate de
lario, jornal, sueldo, peneión 6 retri- ^ obligacionea resultantea de juicios
bución, ó su equivaienta, que no es• ; verbales, tranaacciones, acies de cou-

^c^Q de 2 pesetas E^0 céntimos ^^? dia^• ^ cifiación, ó de cualquier otra fcrrr,a

Franqv^c

ConCertadc

I,as leyes, ór.denes y anuncios que se manden publicar en•
llos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe política
respectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los editorf•s de.

^ los mencionados periódico^.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los níimc•ros de este BoL;^-

i TIx, coleccionados para su eneuadernación, que deberá ve-
rilica.rse al final de cada año.

AD^ERTENCIA.-Conforme con la condición 4." cl,l
^'^ pliego quo ha servido de base para la snbasta, no se ir^-

sPrtñ ►•á ningúu edicto ó aurine:c• que sea á instancia de
^I parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
' blicación, ó garanticon el h^tgo, á razón de. 26 cFSntiirios

por línea 6 parte de ella, y la vanta de números sueltos á
i^ 4U céntimos.

t
eaterna jurídica en que directa ó in- :
directamente, por eapresa declara- ;
ción ú omisión de actos, accionea, ea- ^
cepciones, diligenciaa ó trá,mites, ro• j
sults el conaentimisnto.^

Gobierno civil
DE LA

PROVItd^IA DE CORDOBA
a

Art. 4.° La referencia que al ar- ^
tículo 1.419 de la ley de EDjuiciamien• ^
to civil aontiene ol 598 de la de En-
juiciamiento criminal, se considerará
tambidn ezten^iva á la modificac^ón
que en aquél se introduce por el pri•
mero de eata ley.

Art. 6.° La adición que se contie• ^
ne en el art, 2.° do esta lay se llevará ^
tambibn al 610 de la de Enjuicia- ^
miento criminal.

Art. 6.° La eacapción parcial ó
tctal de emb^^rgo que por la presen^
se ley se doclara, se considerará in-
cluida en los articulos 68 y 69, res-
pectivamente, de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, y en cnalquier
otra dieposición que rigiere para el
procedimiento contra deudores á la

b Hacianda del Estado, la provincia ó
6 el m unicipio.
^ Art. 7.° Quedan subsistentes, pa-

CircuZur nú»c. 1976

El sciior Vicerresic;eut© de la Comi•
sión proviucial me dice lo siguiente:

^La Comisión provincial ha vistc,
en su sesión del dia 6 del corrionte,
la egcusa que, por conducto del seíior
Gobernador civil de la provincia, pre-
senta don Francisco de Paula Salas
Reina del cargo de Concejal del
gyuntamiento de La Rambla; y

Reb^:ltando que el refarido señar,
en escrito quo dirije á esta Comisión,
manifestando que el estado dolicado
de su ealud n.o le permite seguir des-
empegando el mencionado cargo, y
haliándose comprendido en el nilme-
ro 6.°, caso I.° del articulo 43 de la
ley ;^unicipal, aolicita se ]e admita la
eacusa que presenta:

Resultando que el interesado acom-
paña á su inatancia una certiScación
facil`tativa, egpedida por el Licencia-
do en ílLedicina y Cirujía, de la ciu-
dad de La Rambla, don Fernando Ca-
bello Sánchez, por cuyo documento
aparece que el dcn Francisco de Pau-
la Salas snfre una hemiplegía del la-
do derecho, á consecuencia de una le-
sión cerebro espinal qua le impide de-
dicarse á sua ocupacionea habituales,
tanto por la indole del padecimiento,
como por el tratamiento á que nece-
sita someterse:

Considerando que según el articulo
43 de la ley íl^iunicipal pucden eacu-
sarse de ser Concajalee loa flsicamen-
te impedidos, y ol seiior Splas Reina.
ha justificado que se encuantra en el
indicado cizso:

^

Ira lna raana wanarialwa !i nnw aw rañw-€
^ ron, las leyea de 26 de Abril y 6 de '
' Junio de 1896 sobre retenciones ó em- ^
: bargos.
,' Por tanto:

Mandamos á todos loa Ttibunaies,
Jaeticias, Jefes, (Iobernadores y de- (
más Autoridades, así civiles como mi
litares S eclesiásticas, de cualquier
cie.se y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumpiir y ejecutar la -
presento ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefcnso á doce de

Julio de mil novecientos saia.- AL-

F0^1S0.-El 1,iinistro de (3racia y (
Justicia, Alvaro F'iyueroa. ^

("Gaee:a„ del día 16 de Juli•^.)

i
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2 BOLETIII OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Cousiderando que las egcusas fun- cos titu!ares, y uno de los nombradoe
dadas en impeúimento fisico pueden por unanimidad lofué don Rafael rar-
presentarse en cualquier tiempo, con• cía Villalba, con el sueldo anual de
forme á lo dispuesto en el último pá• '^.GCO pesetas, con arreglo á la elasi-
rrafo del art. 4.° del Real decreto de ñcación de partidos médicos vigente:
24 de ;Sdarzo de 1891: Considerando que el don Rafael

Considerando que según esa misma GFarcia Villalba, desde que fué nom-
disposición legal y lo resuelto con ca• ; brado Médico titular y aceptó este
rácter ganeral en la Real orden ĉ e 17 carTo desempeña fanciones públicas
de Septiembre de 1904, á las Comi- ^ retribuidas, y segúu el número $.°
siones provin^iales corresponde en ' del art. 43 de la ley lliunicipal en
todos los casos resolver en primera ^ niagúu caso puaden ser Concejales
inetancia sobre lae eacusas de los Con- Ŝ 1os yue en talea circunstancias se ha•
cejales; j llan:

La Comisión acordó admitir la ex• ^ Considerando que el miamo articu-
cusa quo, del cargo de Concejal del
Ayuntamiento de La Rambla, presen-
ta don Francisco de Paula Salae Rei
na, fundándose en estar impedido fí•

lo dispone que los Concejales cesarán
en sus cargoa si dejs.ren de tener las
condiciones que marca la misma ley;

La Comisión acordó, después de
eicamente para el desempeiio del mis- ^ quedar el eapediente sobre la mesa
mo; debiendo publicarse el presente ^ para instrucción de los seiiores Dipu
acuerdo eII el BOI.ETIN OFICIAL de la ; tados, admitir !a egcu5a qua de! car•
provincia, dentro del quinto dia, á te-
nor de lo dispue^to en el art. 6.° del
Real decreto de 2•1 da lyIarzo de 1891.

Lo que tengo el honor de comuoicar
á V. 8. á sus efectos.

Dios guarde ^ V. S. muchoa años.
Córdcba 12 de Julio de 1906.-E1 Vi-
cepresidente A., Antonio Ortega.-El
Secratarie, Angel Maria Castiñeira. ^

Lo que se publica en eete periódico

oficial en cumplimiento de las dispo-

siciones vigentea.
Córdoba 18 de Julio de 1906.-E1

Globernador, Josl^: SANMARTfN.

Circular núm. 1977

El señor Vicepresidente de la Comi-
eión provincial me dlce lo siguiente:

^La Comisibu provincial ha visto,
en su eesión del y de Julio actual, el
expediente instruído por el Ayunta-
míento de Belmez, con motivo de la

excil9A presentada por don RafRel
(larcía Villalba del cargo de Conce-
jal del referido Aynntamiento, fan
dándcse en no aer compatible el mis
mo con al de Mé3i^o titu'.ar, cuyo
nombramiento ha obtenido; y

Resultando que con fecha 17 de ^da-
yo próximo pasado, el don Rafael
Glarcía Víllslba presentó escrito al
Alcalde presidente del Ayuntamiento
de Belmez, en el que manifestaba que
nombrado recientemente por la Jun-
ta de Aeociados ^dériico titular de ex-
presada villa, habia incurrido en uno
de los casos de incapacidad que seña-
la la !ey para desempeiiar el cargo
de Concejal para el que fué nombra-
do en afio de 1903, por lo que solici-
taba le diese cuenta de ello á la Cor-
poración municipal, para la instruc-
ción d©1 oportuno ezpediente:

Resultando qne en ]a seeión cele-
brada por el Ayuntamiento de Bel•
mez, en 29 de dicho mes de Ddayo, se
dib cuenta de la relacionada instan-
cia, acordando la Corporación que se
remitiera al ee$or Gobernador:

Resultando que por decreto de la
.Alcaldia ee unió al eapediente una
certificación del acta de la Junta mu-
nicipal de aeociadoa, relativa á la se-
sión celebrada por la miema el 1.° de
Yayo anterior, de cuyo documento
aparece que, entre ctros particularea,
se dió cuenta del eapediente inatruf•
do para cubrir las vacantes de 3[8di-

} go de Concejal del Ayuntauliento de

'. Belmez presenta don Rafael García

^ Villalba per haber incurrido en uno

^ de loa casos de incapacidad que la
; ley aefinla para el ejercício de d^cho
^ cargo, debiendo publicarse el presen-

^ te acuerd0 en al BOLETIN OFICIAL de

^ la provincia, dentro del quinto día,

conforme á lo dispuesio en e1 articulo
^ 6° del Real decreto da 24 de J^tarao

^ de 1891.

Lo que tengo el honor de comuni•

i car á V. S. para su conocimiento y

^ efectos.

Dios gnarde á V. S. muchoe aiioR, _̂
^ Córdoba 12 de Julio de 1906.-EI Vi
^ cepresidente A., Antonio Orte^a.-EI
; Secretario, Angel María Castirqeira.•

Í Lo qne Pe publicR en eFte periódico
^ o8cial en cumplimiento de las dispo
^ siciones vigenteR.
^ Cbrdoba 18 de Jalio de 1906.-E1
i Gobernador, Jos^: S^N>xARTíN.

^
^

^
f
1
t~

^̂:

Circular núm 1978

SECCIÓN DE CUENTAS

U^guu ^v 4lCF/UG04V cu iw ivb^w zz

de la circular de la Direccibn general
de Adminietración, fecha 1.° de Junio ^
de 1886, están obligados loe Contado
res ó Secretarics Contadores de fon•
dos municipales á formar un balance
mensual de las operaciones ejecuta c
das, remitiéndolas conforme á la re ^
gla 65 de la citadH circular, dentro ^
de los cuatro diap siguientes al perio• ^
do que comprendan, á las Diputacio• y
nes provincialee.

En armonía con lo establecido eu ^
la cláueula 2.' de la Real orden de 26
de Enero de 1905, han pasado á ser
de la competencia de Ia Sección de
ezamen de cuentas municipales cuan•
tas funciones se rea?izaban en las
Contaduríae de las DIputaciones pro•
vinciales y Negociadoe llamadoa de
balances y cuentae trimestrales de
preaupuesto.

Eete Gobierno viene observando un
punible abandono de parte de los Mu
nicipios de esta provincia en el cum-
plimiento de tan ímportante servicio,
y dispuesto como me hallo á corregir
este abuao, vengo en prevenir lo si•
guieate:

1.• A partir desde la publicación
de la presente circu!ar remitirán to•
doa los Municipios sua baiances de

operaciones mensuales y cuentas tri•

mestrales, sin justiflcar, á este Go•
bierno de provincia, para ser examí-

nado9 por la Sección da cuantas.
2.° El Alcalde que no remita di-

chos documantos dantro del plazo se•
ñalado por el art. 66 de 1a referida
circular fecha 1.° de Junio de 1886,
será apercibido y mu,tado con arre
glo al procedimiento establecido en
los articulos ó6 y siguientes de la re
petida circular.

Córdoba 16 de Julio de 1906.-E1
Gobernador, Jos^ SANntARTíN.

Circular núm. 1979

SECCIÓN DE CUENTAS

Apesar de lo dispuesto en la circu ^
lar número 253, inserta en el BoI,E•

TI1 OFICIAL de eeta proviIICia, fecha
25 de Enero ú^timo, son murhoa los

Ayuntxmientos que hau de^adu de re•

mitir á este Gobierno las iiquidaeio•

nes de aus presupue^tos con arregfo

á lo estab!ecido en el Real decreto de

21 de Marzo y Real orden de 18 de
Abrii de 1905.

La fa!ta de cumplimiento de etite
eervicio envuelve graves trastornos
en la función admíniHtrativa de loe
pueblos, porque ei no se han realiza-
do las liquidaciones del presupuesto
anterior ni se han incorporado sus re
su?ta4, por medio de un refundido, al
ordinario vigente, no podrán en mo
do alguno verií^carse operaciones de
cebros y pagos de ejercicios anterio•
res.

Este Gobierno no se exp?ica la in

^ rrespondiente al dia 31 del pasado no
^ pudo teQer efecto por falta de número
^ de señores Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de

^ 1894, se censignaron los nombres de
S los señores r.o anistentes.

Se concadieron quince días de licen-
cia al Cono^jal don Andrés 3luriel
Palomeqne.

Sa presentb y fué aprobada la die-
tribución de fondos dal presente mes.

Se admitió á don JoFé 1^Iariscal de
la )ylata la renuncia que hace del car-
go de Médico titular, nombrándose
interinamente para que desempeñe
dicho carño, mientras se re^uelve el
concurso, á don Carlos Ga: rido Lo-
zano,

Se dasestimó una instancia del
blaestro particular don Juan López

Cordón, en In que pido se fe indemni-

cen ioa perjuic^.ios que sufrió con la

clau ^ur:z de su E;cue:a mientras durb
la epidemla del sarampión.

Acordó ea Ayuntamiento consignar
su proteata por el bárbsro y criminal
atentado de que fueron objeto ante-
ayer SS. M N. y en su sentitniento por

^ el sinnúmero de victimaK inocentea
I sacrificada^.

Sasión del día 7

Presidencia del señor Alcalde doa
Carlos Radondo de Trueba.

Concurrieron loy setl^•^rea Pérez,
Vergillos, Arjona, í^Iesa, ^ hacón Cae•
tillo, Charón Alvarez, Domínguez,
Valle, Ruiz, Tejada y Qómez.

Acuerdos:
calificable fxcilidad coa que algunoa ^ Sa aprobó el acta de la anterior.
,..uu...^^^^a A.,a„^vuUa ,vn ucurir,n un De conformidad con lo que dispone
tan vital interés para el desenvolvi- la Reat orden de 16 da 0;tubre de
miento de su gastión económica, apar- lgg4, Fe coneignaron los nombres de
te de la desobe3iencia que se comete ^ loe señores no asistentea.
por incumplimiento de las disposicio- ^ Se concedieron quince días de li•
nes emanadas del Poder central. cencia al Concejal don Pedro Torre-

En su virtud, tudos los Alcaldes Tsuaza.
que no han ramitido hasta la fecha las Se pasó á informe de la comisióa
liquidaciones del presupuesto ante- t de Consumoe la cuenta rendida por el
rior, con los demá3 documentos rela
cionados en la citada circular da 25
de Enere último, quedsn apercibidos
para cumplir eate aervicio dentro del
término de quince días, transcurrido
el cual, y s'n nuevo aviso, serán mul-
tados con el máximum que establéce
el art. 184 de la ley Municipal vi
gente.

Córdoba 16 de Julio de 1906.-E1
Gobernador, Jos^ SeNataRT1N.

Ayu ntam ientos

CABRA

N bm. 1961

Eatracto de los acaerdoe adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de Junio último,

Sesión del dia 2

Presidencia del s©ñor Alcalde don
Carlos Redondo de Trneba.

Con^urrieron los señores Domin•
guez, Torre•Isunza, Ruiz, Pérez, Ver-
gillos, Tejada y Gómez.

Acuerdo^:
Se aprobb el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co•

Administrador del impueato, respecti-
va al mes de ^iayo.

Tambié q se pasó á informe de la
misma comisión la cuenta randida ^
por el miemo funcionario del resulta- i
do de la venta de sal á la eac!usiva i
durante el mea de Mayo próximo pa•
sado.

Se presentó y fué aprobado por una-
nimidad el extracto de sesiones dei
repetido mes de Mayo.

Sesión del dia 16 ^

Presidencia del eeñor Alcalde doa ^
Car:oe Redondo de Trueba.

Concurrieron loe se6ores Arjona,
Chacón Alvarez, Gómez, Moreno, Ma-
riel (don André+) Ruiz, biesa, Chacb>a :
Castillo, Val^e, Tejada, Lama, Yillal• •
ta, Pérez y Vergilios.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior. ^
$e hizo conetar que la ordinaria co-

rrespondiente al dia 14 no pudo tene>r
efecto por falta de número de señorea
Concejales.

De conformidad con lo que diepone
la Real orden de 16 de Octnbre de
1894, se conyignaron los nombree ds
los eeñorea no aeietentes.

Previo informe de la comieióli de
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19 DE JULIO DE 1906

Consamos, se aprobó la cuenta del
impuesto respectiva al mes de Mayo.

Quedó enterada la Corporación de
la invorsión dada á todos Ios ingresos
obtanidos durante el egpresado mes
de lbiayo.

Sa declararon fallidas 12.705`60 pe•
seta.s á que ascienda la relación de
insolventes por el impuesto da cédu•
lae personales de 1905.

Enterado el Ayuntamionto de la
circn!ar del seiior Gobernador civil
de ]a provincia, fecha 8 del corrien•
ta, adoptó los nece^arios acuerdos pa-
ra evitar los incendios en los campos.

Se aprobó una venta de agua hecha
por doña Josefa Quesada Reyes á fa-
vor de don José Mcñiz Moreno.

correspondiente al segundo trimestre
de este ^:iio.

También quedó enterada la Corpo-

ración de las sumas qua se adeudan

por contingente provincial de los aiios

anterioreF, por reparto de defensa

contra 1^ filogera y por alquiler de la

casa Audien;ia, según aparece en las

re'aciones publicadas en los Boletines

oficiales de 26 y 28 de los corrientes.

Se declaró vecino, á su icstancia, á

^Ianuel Aranda Expósito, por llevar
má9 de seis mesea de residencia fija y

continuada en este término.

Se aprobó una venta de agua hecha
por don Franciaco Gómez de Aranda
y Font á favor de don José Alcaráz
Llorens.

Sa autorizó á, don José Alca^°áz
Lloreus p:►ra que traslade la fuente de
la caso. de su propiedad número 10 de
la calle Barranco á su cas^z babita-
ción núm. 29 de la cal'.e Jua.n U^loa.

quin ^áora, Seeretario.-V.° B.o: El
^ A!caide, Redondo.,

1
Sasión del dia 23

Presidencia del señor Alcalde don
^

^Carios Redondo de Trueba.

Concurrieron 'os señores Domin- @

^;uez V;^11e Péroz 0ómez Ruiz y Ver- i, , , ,
gillos.

^

Ar,uerdos: ^

Se aprobó el acta d9 la anterior. ^

Se hizo constar que la ordinaria co• ?
rreHpondiente al dia 21 no pudo tener i
efecto por falta de número de seí^orea ^
Concejfales. É

De conformidad can lo que dispone `
la Real orden de 16 de Octubre de ^
18y4, so cons3ignaron los nombres de 1
los señores no asistentes. g"

PÓSITO

Sesión del dla 23

Presidencia del señor Alcr:►Ide don
Carlos Redondo de Truçba.

Concurrieron loy set^ores P► uiz, Do-
mínguez, Gómez, Val^e, Pérez y Ver.

gillos.

Acuerdos:
Se aprobh el acta de la anterior.
Se hizo constar que !a primera con^

vocatoria para esta aPaión fué hacha
para el juaves 21 d^l corriente y que
no pudo tenar efecto por fatta de nú•
mero.

Se acordó que el seiior ftegidor Sín.
dico concurra en repressntación del
A.yuntamiento á 1a subasta judicial
seiialada para el dfa 12 del próximo
Julio de la casa número 4 de la calle
Slonso Vé'ez, hipotecada al I'ósito, y
qve por el señor Alcalde se averigii^n
Ics t>3otivod que hayan determinado
la paralización del procedimiento eje
eutivo incoado para hacer efectivo el
préstamo que hizo ei establecimionto
á doña Soledad Lovato.

Se oprobó el apéndice al amillara t
miento formado por la Junta pericial ':
an el dob!e concepto de rústica y ur•
bana para el prósimo año de 1907. ^

Se acordó aclarar el art. 26 del re- ^

glamento de Matadero y caruicerias,

an el sentido de que las reses con los ^

cuernos rotos y perfectamente cica- i

trizados no sean por ese sólo defecto il
reputadas como dolientes.

Se acordb ampliar las comisiones ^
de Plaza, 11'iatadero y Carnicerias con ^
todoa loa demás seiiores Concejales, É
de modo que en lo suceaivo turne in-
tegra l^a Corporación en ls inspección ^
y vigiiancia de los mencionados ser- ^
V1ci08.

Sesión del día 30

Presidencia del señor Alcalde don ^
Carlo H d d ds e on o e Trueba.

Concurrieron los señores Pérez, Do
mínguez, Mesa, Gómez, Chacón Cas-
tillo y Vergillos.

acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo conatar que la ordinaria co•

rrespondiente al día 28 no pudo tener ^
efacto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron loa nombres de
los eefiores no asistentes.

Se denegó la adqu^sición de una
parcela de caatro metros en el ce
menterio manicipal de San José, eo-
licitada por doña Maria Antonia Gi1e-
to Mesa, por ofrecer menor cantidad
de la que señala la tarifa vigente.

Quedó enterada la Corporación ds
una circular de la Administración de

^

,

z
!

PUíá;BLOVUI+:VO DEL TERRIBLE

^ áai 1974

; Egtracto de los acuerdos adoptados
; por este A^ur.tamiento dNsde el 26

j
i
;:l
;

^

de J+^lio al 31 de Agosto del aiio
190ra, que se forma y publica en
cumplimiento del art. 109 de la ley
bIuuicipal,

Mes de Julio

Sesión extraordinaria d©1 dia 28

En esta sesión cesb e^ Ayuntamien-
to interino quo presidia el señor Al-

calde don Rafael Aranda y se posesio-

nó el actual, e!i^iendo como Presiden•

te del mismo á don Miguel Garcia

Moyano; como primer Teniente Alcal•

de á don JoFé Pedrajas Fuentes; como

segundo Taaiente á don Fugenio La-

puente Carretero; como Regidor Sín-

díco á don Zoilo Gallego Cácerrs, y co-

mo auplente del mismo á don Juan

Herrera CabAnillas.

Sa acordó por unanimidad seí^alar

para las sesionos ordinarias los lunes

da cada semana, y hora de lA9 OC110

de la noche, y que de todo el'o se die-

ra cuenta al ilustrísimo seíior Gober-

nador civil de ?a provincia, levantán•

dose la sesión.

Sosión ordinaria del día 31

Constituido el Ayuntamiento bajo
Ia presidencia del señor Alcalde don
Mi^uel García 14loyano, acordó, des-

pués de leerse ,p aprobarse el ac;ra an-

terior, quedar enterado de las Gacetas

de 1Yladrid y Boletines oficiales de la

provincia y comunicaciones oficiales

recibidae desde la sesión anterior, y

que de cumplan los aervícios á que ee

refleren.
Nombramientos de las siguientea

Comísionea permanentes:
Para la de Haoien ia á loa seiiores

Concejales dou JZiguei Garcia Moya•
no y don Juan Gahona Pozo.

Para^ la de oruato, policir^ urbana y

JUNTA bíUNICIPAL ^ rurai y obras p^Yblicas á don José

Sesión ordinaria del dia 19

Presidencia del seílor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Ccncurrieron los señores Pérez,
Aguilar Garrido, Vergillos, Moreno
(don Rafael) Arjona, Mesa, Chacón ^.
Alvarez, Aparicio, VargaN, Moreno
(don Valerio) Ortiz Prieto, Piedra,
Valdecasas, Almagro, López Cordón,

i Mellado, Bascou, Serrano, Linares,
Gómez Gruz, Ruiz, Tejada, Chacón

^ Castillo, Lama Tenorio, Valle y Do•
' míngueZ.

Acuerdos:
8e aprobó el acta de la anterior.
8e hiso conytar la terminación del

^ reparto de la teroera parte del cupo
( de consumos de este año, insertóndo•
^ se las bases á que se ha ajuetado y el

resumen de dicho documento.

E1 eatracto de sesiones qae antece
de ha sido aprobado por el Seĉrstario

^ que suscribe, en cumplimiento de lo
ue dispone el art. 109 de la vigente

Pedrajas Fuentea y don Eugeuio La•
puente Carretdro; y

Yara la de forias y mercados á don
Zoilo Gallego Cáceres y uon.íuan He•
rrera Oabaniltas.

Quedar enter:rdos de la Kentencia

Srme del Supremo'1'ribunal da lo con-

tencioso•administrativo, publicada en

el BOLItTiN OFICIAL de la proviucia,

número 179, del día 28 de dicho Julio,

c^nfirmando la Real orden de Gober-

nación del 23 de íltayo de 1903, por la

que se seiia:ó el térmíno jurisdiccio•

nal de esta villa, y ultimando loa inci

dentes de su segregación de la matriz

Belmez, autoricando en su vista al se-

ñor Alcalde para que, entendiéndose

con las autoridades duperiores, haga

las gestionee convenientes á conse-
guir con la mayor urgencia la segre•

gación de hecho y la municipaliza-

ción de los eervicios para la nueva
administración de este t[unicipio.Con

lo cual se levantó la sesión.

Mes de Ayoste

Sesión ordinaria del dia 7

Beunido el Ayuntamiento be►jo la

presidencia del señor Alcalde don Mi-

q
$acienda de la provincia, mediante ley Municipal, y aprobado por el
1a que ae requiere á lae Corporacío• Ayuntam ento en sesión de 6 del co
nes municipales para que satisfagan rriente.
la cuarta parte del cupo de consumos ^ Cabra 11 de Julio de 1906.-Joa•

guel García Moyano, y después de>
aprobar el acta de la anterior, acordó;

Quedar enterado de las Gacetas,
Boletines o^iciales y eomunieaeionea
recibidas durante la semana anterior,
y que se cumplan aus disposiciones.

Admitir la renuncía hecha por don
Adolfo Martín García del cargo de
Secretario de la Corporación, y nom-
brar Secretario interino de la misma
á don Pedro Molleja Canales.

Nombrar después al don Adolfo
Diartin Garcia encargado especial pa•
ra los trabajos de srgregación de esta
villa de su matriz Balmez, con el ha-
ber de 6'48 pesttas diarias. Con lo
que se levantó la sesibn.

Sesión ordinaria del día 14

^ Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del señor Alcalde don Mi-
guel García bQoyano, y después de
aprobada la anterior, acordó:

Quedar enterado de las Gacetas,
Boletines oficiales y comunieacionea
últimamente recibidas, y que ae cum-
plan sus disposiciones.

Que se posesione del cargo de Con-
cejal al nombrado interinamente don
Felipe Carracedo Amor.

Quedar enterado del oficio del Ayun-

tamiento de Balmez noti8cando la

sentencia dictada en el recurso inter-

puesto por dicho Ayuntamiento con-

tra la Real orden de 23 de Mayo de

1903, y ratificar su acuerdo de 31 de

Julio autorizando al señor Alcalde ó

el que ejerza el cargo en la época en

que tenga lugar el acto de la segre-

gación para cuantas diligencias sean

necesarias hasta la terminación, con-

cediéndole al efacto el podor sufi•

ciente.

Que vista la reclamacíón de Anto-
nio Silvestre Blázquez, ee le concedan
20 pesetas por el servicio prestado en
la rotulación de calles y numeración
de casas. Con lo que se levantó la se-
sión.

Sesibn ordinaria de1 día 21

Constituido el Ayuntamiento bajo
ls presidencia del seíior Alcalde doa
Miguel García Moyano, y despuéa de
aprobada la anterior y de haber dada
leetura de las Gacetas, Boletines o^£

ciales y comunicaciones últimamente
recibidas, acordó:

Sobre una instancia presentada por
don Agripino Medina )yInci!lo y otroa
en pretenaión del mejoramiento det
trozo de carretera que va á la esta ^
ción, pase una comisión á visitar al
Director de la Sociedad ŭiinera y>I^e

talúrgica de Peífarroya y le interese
lo pretendido. Oon lo que se levantó
la aesión.

Se3ión ordinaria del dia 28

Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del señor Alcalde don Mi-
guel García Moyano, y despuée de
aprobada la anterior y de la Jectura
de las Q^acetas, Boletines o^CCiales y
comunicacionea últimamente recibi-
das,acordó:

Quedar enterado y que ee cumpian
las dieposicionea contenidas en dioho^
documentoa.

Que recibidas del Aynatamiento da•
Belmez laa liataa de contribuyentes,.
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bacer la división en eecciones para la
aiesignación de vocalea, en la forma
:qne determina el art. 64 de la ley Mu•
nicipal, formando tres secciones y
aeignando á cada una tres vocales.

Quedar enterado de la contestación

dada por el llírector de la Sociedad

Minera á la comisión que pasó A visi-

tarlo sobre el mejoramiento de ]a ca-

rretera 8 la estación, manifestando

teníaun obrero constante para el arre-

glo de la carretera. Ccn lo que se le•

vantó la sesión.
Pueblonuevo del Terrible 9 de Julio

de 1906.-E1 Secretario del Ayunta-
miento, Carios Garcíe^.

l^l precedente eatracto ha sido apro•
bado por el AyuntanoiFnto en la se•
sión celebrada en el dfa de ayer.

Pueblonuevo del Terrib'e lU de Ju-
lio de 1906,-Carlos García -V.° B.°:
E1 Alcalde accidental, JoEé Pedrajas.

VISO

\ 8 m. 1984

Don Ramón Eniz $Ancbea, Aicalde cosetitn-

cinnal de eata vílla.

Hago saber: que el padrón indus-
trial de esta vil^a para ei año de 1907
se encuentra formado en borrador y
de manifiesto ai público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el
término de ocho dias, para que du-
rante dicho término puedan hacerse
par los interesadoe cuantas reclama-
ciones crean convenientes.

Viso 17 de Julio de 1^06.-Ramón

Euiz.
PUENTE (IENIL '

Ntim. 1987 ^

Don Jnan Delgado .y Brna^n, Alcalde cone-

titncional de sdta vilta.

Hago saber: qutl el dia 9 del co-
rriente fué encontrada por el guarda
particular jurado Manuei Cejas Ló
pez, en la bnca Ilamada Covera, una
mula abandona, cuyas señas al pié se ^
anotan, la cual ha sido depositada en ••
el vecino de esta villa don Alberto Al• ^
varez de Sotomayor, hasta quo parez• ^
ca su duefio. r

Lo que se hace público en el BoL>3 • ^

TIN OFICIAL p8ra que 8II el tÁrmínO ^

de diez días pueda ser reclamada por

quien ^ust fique su legitima posesión; ^

apercibiéndoie que trascurrido dicho '

plazo ae procederá con arreglo á ley.

Puente Genil 16 de Julio de 1906.-
Juan Delgndo. j

Señas de la mula

^dad, cerrada vieja; pelo castafio
oscuro; talla menos de marĉa; hierro
una M, borrosa en el lado derecho;
reparo ojo derecho y lunares en los

costillares.

VILLA DEL RIO
^iŭm. 1888

Don ñfannel Lápes 111adueiio, Alcalde consti-

tncional de eata villa.

Hago saber: que á los efectoa del
arHculo 69 del reglamento de 23 de
L'iciembre de 1£96, para la ejecución
de la ley de reclutamiento de 21 de
Octnbre del miamo aiio y de las Rea•
les órdenes de 27 de Junio y 13 de Di-

ciembre de 1903, por el presente se
anuncia al público que cuantos mozas
hayan de ser comprendidos en el alis• ^

tumiento del próaimo reemplazo de .
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1907 y necesiten comprobar para las
eacepciones que se propongan a'egar,
la ausencia de ignorado paradero de
sus padres ó hermanos, deberán pre
sentarse á este Ayuntamiento desde
boy al 1^ de Agoeto próaimo, $ ellos
mediante escrito ó comparecencia, so-
licitando se incoe el ezpediente de au-
sencia que determinan las citadas dis
posiciones.

Por último, se advierte á los inte-
resados que de no efectuar la petición
en la forma y plazo señalado se en-
tenderá renuncisn al derecho que les
ssiste y á todoe : os beneficios que del
mismo derivase.

Víl]a del Río 16 de Julio de 1906.•-
Manuel López Madueíio.

ESPEJ 0

Iv tim. 1996

Don Franciaco Elracia Homero, Alcalde coae•
titucional de eeta villa.

Hago saber: que en cump•imiento
del art. 7.° del Keal decreto de 23 de
Febrero de 1893, queda de manifiesto ^
en esta Secretaría municipal, por tér-
mino de ocho dias, el padrón indivi-
dual rectificado que ha de servir de ^
base á la formación de la matrícula 1
para el prógimo a$o de 1907, pudien-
do los interesados ezaminarlo y pre-
sentar por edcrito las reclamacionea

^que sean oportunaa.
Espejo 1? de Julio

cisco Gracia.
de 1906.-Fran•

HONTORO

^idm. 159i

En cumpiimiento del art. 7.° del
Real decreto de 23 de Febrero da
1893, queda de manifiesto en esta Se-
cretaria municipat, por término de
ocho dias, el padrón indu^trial recti-
ficado que ha de servir de base á la
formacibn de la matrícula para el pró-
aimo año de 1907, donde los interesa
doa pueden ezaminarlo y presentar
por escrito las reclamaciones ú obser •
vaciones que consideren oportunas.

Montoro 17 de Julio de 1906.-José

^olina.

JUZGADC^S

CORDOBA

1\óm. 1981

Don Angel de Larriva y Ldpez de Cervan-
tes, Jnez mnuicipal euplente del distrito

de la derecha de esta capital.

Hago saber: que en este mi Juzga-
do se sigue eapediente de juicio ver-
bal á instancia de dou Juan de Aus-
tria Carrión, contra doña Luisa Bue•
no Cabrera, de ignorado paradero,
sobre cobro de pesetas, Fn el cuai ha
recaido sentencia cuyo encabezamieo-
to y parte dispoeitiva, copiado á la
letra, dice:

Sentencía.-En la ciudad de Cór-
doba á once de Julio de mil novecien-.
t09 BelB, el sefior don Angel de LGrri•
va y López de Cervantee, Juez muni•
cipal suplente del diatrito de la dere•
cha, habiendo viato e! presente egpe-
diente en juicio verba: azguido entre
partee, de la una cemo dcmandanto

Bueno Cabrera, sobre cobro de pese- ` cuantos en el orden oficial ó particu-
tas; y ^ lar publiquen anuncios, sea cual fue-

Fallo: que debo condenar y conde• re su procedencia, se inserta á conti•
no á dofia Luisa Bueno Cabrera á que

nuación la parte diepositiva de lainmedíatamente abone b don Juan de
Austria y Carrión la cantidad de no 9 Real orden de 7 da Febrero de 1906,

venta y cinco pesetas con treinta y± publicada en este Bor.$TIx el día 13
seis céntimos á que ascienden los di- ^ del mismo mes afio.
ferentes conceptoa que se reSeren on ^ Dice asi•
el primer resultando de eat3 senten• ,

^Las Corporaciones provinciales y
cia, con eapresa imposición de costas r,municipales están obligadas á satis•
á la demandada; y luego que la mis 1
ma sea firme, pór,gase certiflcación li• ^'facer todos los gastos de las subas•
teral de ella en el juicio de desahucio ^^tas que se declaren desiertas, con ^
que se menciona para que con loa bie• ^arreglo igualmente á loa artículoe- `^
nea embargados en el mismo se dé ^,g,o y 23 de la referida Instrucción.
debido cumplimiento á la presente.- ^

,Las eapresadas Corporaciones es•^
Aeí por esta mi sentencia definitiva,

,tán obligadas á satisfacer los dere•que se noti8cará en !a forma preve- ^
nida por la ley, lo pronuncio, mando 'chos de inaerción en los periódicos ^

y firmo.-Angel de Larriva. ^^oficiales de todas las subastas que j

Lo relacionado é ínserto concuerda ^^resulten desiertas, por no haber mo• i^
á la letra con su original, de que el ;^tivo que aĉonseje la eacepción de es•
infrascripto certifica. ^ ^te pago. • •

Y para que conste y sirva de noti '
,Debe recordarse que las Oorpora• '

8cación en forma á la demandada do- ^,ciones son las que deben abonar en .
ña Luisa Bueno Cabrera, cuyo actual ^ f
paradero se ignora, se eapide el pre• 'Primer término todos los gastos de ^

^ l b i `^ as su aatas neacueablemente, á re-
Dado en Córdoba á doce de Julio ^^serva de reintegrarae, ouando esis- +

de mil novecientos seis.-Angel de ^,ta rematante, de los gastos ocasio• ',
Larriva.-Por mandado de su seño r,nados por la subasta en. que hubo
rta. Ama ĉor Jiménez. x ^

LA RAMBLA

Nfim 14fY1

^ Don Loi^ María RQgife Hidalgo, Jnez de
( instrncción da este partido.

j Por la presente ee cita, llama y em-
zt plasa al procesado Antonio Fernán•
^ dez Arjona, como de treinta á treinta
^ y dos años, est^.tura regular, más
^ blen bajo, bastante colorado, metído
^ en carnes, vistiendo binsa azul alie
^ tada, pantalón de pana claro, color

ceniza, zapatoe blancos y sombrero
claro de ala ancha, cuyas-demás cir-
cunstancias, así como su vecindad p
actual paradero ae ignoran, para que
dentro del término de diez días, con•
tados desde la inserción de esta re•
quieitoria en la GaceEa de Madrid,
comparezca ante este Juzgado A res-
ponder á los cargos que le resulten
en el eumario que. contra el mismo se
instruye por estafa de diez y cínco
peaetas, reapectivamenta, á Manuel
Qranados Beltrán y Alfonso Romero
Ramírez, vecinos de Fernán•Nuñez.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridade^s de la nación
se sirvan disponer que por los indivi-
duos de la policia judicial se practi-
quen diligencías para la bueca del re
i'erido procesado tntonio b'ernández
Arjona, y caso de aer habido to re•
mitan á disposición de este Juzgado,
con laa seguridadea convenientes, á
la cárcei de este partido.

Dada en La R^,o^bla á diea y seie
de Juíio de mil novecíentoe $eie.-
Luia hlaria Regife.-El actuario, An-
tonio López del Moral.

^^- - . _ -._,..--- -- -- --

i^^i^^r^^;^ ^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que ee

^postor.^

E>^ ta imprenta deI "Diario de
Córdoba„ Letrados 1^, se ha?la>r^.
de venta los ilnpresos siguientes^

AP^+ ^T^ICE S
á los amillaramientos.

JL1^1..̂  .^t^PED^.^u,1.^T ^^

tes para guardas jurados.

Cédulas de ^pr®mi^^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncción de 26 de Abril de.
1900.

RE^,ACI^I^T +'S
juradas para edificios y so^ares.

^V S I,IRROS
borradores de Ingresos y (^astos^.

DE CLARACIQ^E S`^
^ de alia y baja de in iustrial.

^ CITE.N^.'.AS
^ de caudalea y de ordenación..

^GAS i;^IJ.i.^S
para la compra y venta dfi caba ►^ -
llarfas.

^ Presupue^tOs
^ de gastos é ingresos carcelarios.

Imprenta del Diario de Córdoba.^
don Juan de Austria y Carrlón y de ^ hace en la cabeza de este periódico
la otra como demandada doiia l_uisa . oficial, y para mejor inttligencia de

!
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